
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

ECUAMOLSA S.A. 

QUE OTORGAN: 

ROBERTO DAVID ZURITA TAPIA 

RICARDO JOSÉ PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA 

CUANTIA: $ 800,00 

OBJETO DEL CONTRATO: 

Constitución de la sociedad anónima denominada ECUAMOLSA S.A.. 
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En la ciudad de San rms Distrito Metropolitano, capital de la República 

V 
del Ecuador, hoy día jueves de enerd de dos mil trece, ante mí, DOCTORA PAOLA 

DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, según consta de la acción de 

personal número cinco seis cinco-DNP (565-DNP), de fecha treinta de Agosto del dos 

mil once, comparecen a la MON de la presente escritura: los e Roberto 

Í David Zurita Tapia, casado con Pátricia Alejandra Manotoa Bautista, y Ricardo José 

 



Peñaherrera Peñaherrera, casado con Maricruz Vasconez Merino, por sus propios y 

personales derechos, así como de los que representan de la sociedad conyugal que 

cada uno de ellos tiene conformada respectivamente. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse y 

contratar, domiciliados en Quito, Distrito Metropolitano, de profesión abogados a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas ciudadanía, 

cuyas copias se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o 

seducción, dice que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese hacer 

constar una que diga: Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, los 
1/ 

señores Roberto David Zurita Tapia, casado con Patricia Alejandra Manotoa Bautista, y 
ar 

Ricardo José Peñaherrera Peñaherrera, casado con Maricruz Vasconez Merino, por sus 

propios y personales derechos, así como de los que representan de la sociedad 

conyugal que cada uno de ellos tiene conformada respectivamente. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Y 
Quito, Distrito Metropolitano; mayores de edad; de profesión abogados; capaces para 

contratar y obligarse. Por el presente acto, libre y voluntariamente, unen su capital 

constituyendo una sociedad anónima, con el objeto y finalidad que más adelante se 

expresan, con sujeción a la Ley de Compañías y al siguiente Estatuto: ESTATUTO OE LA 

COMPAÑIA ANONIMA ECUAMOLSA S.A. ARTÍCULO PRIMERO: La Compañía tendrá la 

Leroy ECUAMOLSA SA durará cincuenta años a partir de la fecha de su 

inscripción en el Registro Mercantil del contrato constitutivo, pero este plazo podrá 

prorrogarse o reducirse e incluso la compañía podrá disolverse anticipadamente, 

observando en cada caso las disposiciones legales pertinentes y lo previsto en estos 

estatutos. ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad
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ecuatoriana y su domicilio principal será la ciudad de Quito, p 

agencias o sucursales en cualquier otro ue Pa país o fuera 

TERCERO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía será la producción, 

elaboración, — distribución, importación, exportación,  industrialización y 
A So e HOLA Ye 21 dr 

(comercialización) de alimentos, bebidas (Y_ demás mercancías en general, Así mismo 
mn A 

A 

podrá procesar, elaborar, envasar, empacar, embotellar, imacenor. conservar, 

distribuir, industrializar y comercializar alimentos y bebidas de consumo humano. 

ARTÍCULO CUARTO.- MEDIOS SARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL: Para 

comercializar los productos antes indicados la Compañía podrá establecer uno o varios 

locales para ofrecer sus servicios, así mismo podrá arrendar o comprar locales para el 

funcionamiento de dichos establecimientos. Para el cumplimiento del objeto social de 

la Compañía podrá comprar, vender, importar, exportar, equipos, maquinarias y 

materias primas para Ja elaboración y comercialización de sus productos. Podrá 

realizar todo tipo de actividades mercantiles, industriales e intercambio comercial, 

tanto dentro como fuera del territorio nacional. Podrá, para sí solicitar, registrar, 

obtener, comprar, vender, usar, arrendar, tomar concesiones o conceder licencias de 

explotación, franquicias, distribución, etc., patentes de invención, diseños industriales, 

modelos de utilidad, marcas, nombres y lemas comerciales, derechos de autor, 

registros sanitarios o cualquier otra indicación de procedencia o transferencia 

tecnológica. En general, podrá hacer cualquier otra modalidad de Propiedad 

Intelectual o Industrial reconocida por las Leyes de la República del Ecuador y las 

Convenciones y Tratados Internacionales vigentes./Adicionalmente podrá contratar 

préstamos y recibir créditos, adquirir acciones o participaciones del capital de otras 

compañías, fusionarse con ellas o absorberlas; y, en general, ejecutar cuantos actos, 

contratos y operaciones civiles o de comercio sean permitidos por la Ley y guarden 

relación con el objeto social, pudiendo asociarse a compañías constituidas o a 

constituirse con un objeto similar o complementario al suyo. La compañía no 

realizará actividades propias de las Instituciones del Sistema Financiero, ni del



y Mercado de Valores. ARTÍCULO QunNro: CAPITAL SOCIAL: El capital social de la 

compañía es el de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

WN avicido en ochocientas acciones ordinarias nominativas e indivisibles de un dólar de 

Nx los Estados Unidos de América cada una, numeradas del cero cero uno 4! ochocientés 

inclusive, integramente suscrito y pagado Í su totalidad por los accionistas de la 

compañía y de acuerdo al detalle constante en la A de integración del Capital de 

este Estatuto Social. ARTÍCULO SEXTO: ACCIONES.- Los títulos o certificados de 

acciones se expedirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

podrán representar una o más acciones, de conformidad con la Ley. En lo que 

concierne a la propiedad de las acciones, traspasos, constitución de gravámenes y 

pérdidas se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. ARTÍCULO SÉPTIMO: 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL: Los accionistas Cnarán derecho preferente para 

suscribir los aumentos del capital social que se acordare en legal forma, en las 

proporciones y dentro del plazo señalado por la Ley de Compañías. Transcurrido este 

plazo, las nuevas acciones podrán ser ofrecidas inclusive a extraños, de acuerdo con las 

regulaciones que para este efecto se establezcan. ARTÍCULO: OCTAVO: 

Nominación: La Compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas 

y administrada por el Presidente y Gerente General. ARTÍCULO NOVENO: JUNTA 

GENERAL: La Junta General, legalmente convocada y reunida es la autoridad máxima 

de la Compañía, con amplios poderes para resolver todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales y para tomar las decisiones las acciones que juzgue conveniente en 

defensa de la misma. ARTÍCULO DÉCIMO: CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales de 

Accionistas serán Ordinarias y Extraordinarias. Las Juntas Ordinariás se reunirán una 

Ne al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

anual, para considerar los asuntos específicos en los numerales dos, tres y cuatro del 

Artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto 

puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO 

/ 
amero: Las Juntas Extraordinarias se reunirán en cualquier época en que fueren
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Compañía, salvo lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales 

  

serán convocadas por el Presidente y/o Gerente General de la Compañía o por quien 

les estuviere remplazando; en caso de urgencia, por el Comisario y en los casos 

previstos por la Ley de Compañías, por el Superintendente de Compañías. ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO: Las convocatorias se harán en la forma señalada en el Artículo 

doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías y gon diez días de anticipación, 

indicando a más de la fecha, el día, la hora, el lugar y el objeto de la reunión. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Además podrá convocarse a la Junta General de 

Accionistas a reunión por simple pedido escrito del o delos accionistas que completen 

por lo menos el veinticinco por ciento del capital suscrito para tratar los asuntos que 

indican en su petición. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Para que la Junta Éeneral pueda 

instalarse a deliberar en primera convocatoria, será necesario que los acfonistas 

representen más de la mitad del capita, social pagado. En segunda convocatoria la 

Junta se instalará con el número de accionistas presentes, sea cual fuere la aportación 

del capital social que representen y así se expresará en la convocatoria. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO: Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 'acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, fusión, la 

escisión, la disolución anticipada, la reactivación si hallare en proceso de liquidación, la 
( 0 

convalidación y en general cualquier modificación del Estatuto, habrá de concurrir a , 

/ PRADO : HCD 
ella en primera convocatoria más de la mitad del capital seserite; en segunda EPTOZIb 

£ Ahe6anro o 
convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capita y si luego 

de la segunda convocatoria no hubiere el quorum requerido, se procederá en forma 

determinada en el Artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO: JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores la Junta General se entenderá convocada y guedará válidamente



  

constituida en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar cualquier 

Sxasunto, siempre que esté presente todó el capital suscrito; y , los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta. ARTÍCULO DÉGIMO OCTAVO: CONCURRENCIA Y 

RESOLUCIONES.- Los accionistas podrán concurrir a las reuniones de la Junta General 

ya sea personalmente o por medio de un representante. La fepresentación 

convencional se conferirá con carácter especial para cada Junta mediante carta-poder 

dirigida al Gerente General de la Compañía o mediante Poder Notarial General o 

Especial. No podrán ser representantes convencionales los Administradores de la 

mari y los Comisarios. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: Las resoluciones de las 

Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos dá capital pagado concurrente, 

«salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán 

derecho a que se computen sus votos en proporción al valor pagado de sus respectivas 

acciones. Los votos en blanco ó las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas Generáles serán dirigidas por el 

Presidente bo la Compañía o por quien lo estuviere remplazando y si así se acordare en 

- ese.momento, por un accionista elegido para el efecto por la misma Junta. El acta de 

deliberaciones y Acuerdos de las Juntas Generales , llevará las firmas del prosidente y 

del Secretario de las Juntas, función ésta que será desempeñada por el Gerente 

General. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: Si la Junta fuere Universal, el Acta deberá ser 

suscrita por todos los asistentes. Las actas se llevarán ella forma determinada en el 

Artículo veinticinco del Reglamento de Juntas Generales, en hojas móviles, escritas a 

máquina, así como en el anverso y reverso , que deberán ser foliadas y rubricadas una 

por una por el Secretario. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA: Son atribuciones de la Junta General de Accionistas las siguientes: af Nombrar 

Presidente y Gerente General de la Compañía y fijar remuneraciones; b) Designar un 

Comisario Principal y un Suplente y fijar las retribuciones; c) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; d) Conocer anualmente las cuentas, el balance y
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los informes que presente el Gerente General; e) Conocer los 

Comisarios; f) Acordar el aumento de capital autorizado y suscrito; g) ResUhw 

de la fusión, transformación, disolugión o escisión de la Compañía; h) Acordar 

modificaciones al contrato social; i) Interpretar conarácter de obligatorio cualquier 

duda que existiera sobre el presente estatuto; j) Nombrar liquidadores; k) En general 

todas las demás atribuciones que le concede la Ley vigente. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente dúrará dosaños én su cargo, pero podrá ser 

reelegido indefinidamente y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial, 

Nonjunta o individualmente con el Gerente Generál. Para ser Presidente no se requiere 

ser accionista de la Compañía. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son 

atribuciones del presidente de la Compañía: a) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones y acuepdos de la Junta General; b) Cofivocar y presidir las sesiones de la 

Junta General; c) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de «acción 

y las actas de la Junta General; d) Supervigilar las operaciones de la marcha económica 

de la Compañía; e) En general las demás atribuciones que le confiere-la. Ley, estos 

Estatutos y la Junta General. En caso de ausencia, falta o impedimento temporal o 

definitivo lo reemplazará la persona que la Junta General designe para este efecto. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General ejercerá 

la representación legaly judicial y extrajudicial, conjunta o individualmente con el 

Presidente de la compañía, y gozará de las facultades constantes en la Ley. Durará dos 

ano ón sus funciones pero podrá indefinidamente ser reelegido no Gendo necesario 

que sea accionista para ejercer dichas funciones. Sus funciones se prorrogarán hasta 

ser legalmente reemplazado. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL.- Son atribucionos del Gerente General de la Compañía: al 

Convocar a las Juntas Generales; b) Actuar como secrgtario de las Juntas Generales; y 

Organizar y dirigir las actividades de la Compañía; d) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente los títulos de acción y las actas de la Junta General e) escribir los 

 



  

contratos de compra venta y constitución de gravámenes de bienes inmuebles; yr 

Cuidar y ng que se lleven los libros de contabilidad y llevar por sí mismo el libro de 

actas; g) Presentar anualmente a la Junta General para su conocimiento y resolución 

una memoria razonada acerca de la situación de la Compañía, acompañada del 

balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias; h) Átormar a la Junta General cuando 

se le solicite y se lo considere necesario o conveniente acerca de la situación 

administrativa y financiera de la Compañía; IV Obligar a la Compañía sin más 

limitaciones que las establecidas por la Ley y estos Estatutos, sin perjuicio de lo que se 

halla dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Compañías; j) Ejercer todas las 

funciones que le señalare la Junta General y además todas aquellas que sean 

necesarias y convenientes para el funcionamiento de la Compañía. En caso de 

XX, ausencia, falta o impedimento temporal o definitivo del Gerente General la 

reemplazará el Presidente. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: LAS UTILIDADES: De las 

utilidades líquidas y realizadas de la Compañía, se asignará anualmente el diez por 

ciento para constituir el fondo de reserva legal hasta que este fondo alcance el 

NX incuenta por ciento del capital. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: De las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio anual se distribuirán de acuerdo con la Ley y el presente 

Estatuto, una vez realizadas las deducciones previstas por las leyes especiales, las 

necesarias para constituir el Fondo de Reserva Legal . El ejercicio anual de la Compañía 

se contará del primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO: Son causas de disolución de la Compañía, todas las que se hallen 

establecidas en la Ley y la Resolución de la Junta General, tomada con sujeción a los 

preceptos legales. ARTÍCULO TRIGÉSIMO: £) caso de disolución y liquidación de la 

Compañía, la Junta General nombrará uno o más liquidadores y señalará sus 

atribuciones, deberes y remuneraciones. ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: El copia 

NX de OCHOCIENTOS OOLARESNOE LOS ESTADOS UNIDOS DE ¿MÉRICA, dividido en 

ochocientas acciones ordinarias nominativas e indivisibles de un dólares de Estados 

Unidos de América cada una, numeradas del cero cero uno al ochocientos inclusive, se
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cuadro: 

.-| CAPITAL SUSCRITO Y NÚMERO DE 

ACCIONISTAS PAGADO C ACCIONES Y 

Roberto David Zurita Tapia / 109 7994 

Ricardo José Peñaherrera Peñaherrera Y 1 Y 14 

TOTAL 80 |... 80 
  

De conformidad con el NA anterior, los accionistas poseen las siguientes acciones: 

Roberto David Zurita Tapia, propietario de setecientas noventa y nueve acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Amipiea cada una equivalente a setecientos noventa y 

nueve dólares de los Estados Unidos de América; y, Ricardo José Peñaferrera 

Peñaherrera, propietario de una acción de un dólar de los Estados Unidos de América 

” cada una equivalente a. un dólar de los Estados Unidos de América. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: EMISIÓN DE ACCIONES EXPEDICIÓN DE TÍTULOS.- Para la 

emisión de acciones y entrega de títulos que expidieren, eará a lo dispuesto en la Ley 

de Compañías, Estatutos y las resoluciones de la Junta General de Acsíonistes. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: COMISARIOS, La Junta General nombrará un 

Comisario Principal y un Suplente. Durarán dos años en el ejercicio de sus funciones 

con las facultades y responsabilidades establecidas en la:Ley de Compañías y aquellas 

que les fije la Junta General, quedando autorizados para examinar” los, libros, 

comprobantes correspondientes a los documentos de la sociedad que consideren 

necesarios. No requieren ser accionistas y podrán ser reelegidos indefinidamente. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: Los Comisarios presentarán anal del «ejercicio 

económico del año, un informe detallado a la Junta General Ordinaria referente al 

estado financiero y económico de la Sociedad. Podrán solicitar se convoque a. Junta 

General Extraordinaria cuando algún. caso de emergencia así lo requiera. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO QUINTO: Se entenderán incorporadas a este contrato las disposiciones .
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pertinentes de la y de Compañías y al Código de Comercio en todo aquello que no se 

hubiere previsto en este Estatuto. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- NACIONALIDAD.- 

Todos los accionistas que intervienen en la constitución de esta compañía son de 

nacionalidad ecuatoriana. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan 

que el Dr. Alfredo Peñaherrera Wright podrá solicitar al Superintendente o a su 

delegado la aprobación del contrato contenido en la presente escritura e impulsar 

posteriormente el trámite respectivo hasta la inscripción de este instrumento y realizar 

cualquier otro acto necesario para el inicio de las actividades económicas de la 

compañía. Usted señora Notaria incorporará las demás cláusulas de estilo para la 

validez de este instrumento.-”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Doctor 

alfredo Peñaherrera Wright, con matrícula profesional Número tres cuatrocientos 

ochenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha; y leída que le fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus 

partes; y para constancia firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al: .. : 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

    ID ZURITA TAPIA 1 Y 

C.C. [HZ 866 +0 | 

o Adoro , 
RICARDO JOSÉ PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA 

C.C. VYHR0IGCA-3 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ARSOLUECION DE DENOMINACIONES 
OMCINACQUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7470813 
VIPO DF FRAME: CONSTITUCION 

SEÑOR: ZURTLA APTA ROBERIO DAVID 

FECHA DE RESERVACIÓN: 03 091:2012 0:36:59 

PRESENTE: 

A DIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESTRWA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO FLOS4OLUTEN TE RESULT ADO: 

L.- ECUAMOLSA S.A. Y/ 
APROBADO / 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE FLIMINARA EL: 02/02/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 

UN DERECHO DE PROPIEDAD ENDUS RIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. , 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL: 
PROC EDIMIEN FO RESPECTIVO ANTE EL INSTIFUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL QM) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER. 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE MHAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA' 
RESERVA NO SE RTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/012010 LA RESERVA DE DENOMINACTON TENDRA UNA DURACION 
DE 39 DIAS, A EXCEPCION DELAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O FRANSPOR TE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

58 
MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  / 

03/01/2013  
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Número Operación CIC101000006076 

Hemos recibido de 

Nombre / Aporte 
ZURITA TAPIA ROBERTO DAVID 799.00 * 

PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA RICARDO JOSE / 1.00 Y 

Total 800.00 l 

La suma de : 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : : 

ECUAMOLSA S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores . 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

    

Atentamente, 

03 / LE | 
Pana a dea QUITO jueves, enero 3, 2013 

BANCO DE LA PRODUCCION SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 

/ 
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SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA, OTORGADA POR: COMPAÑÍA ECUAMOLSA  S,A., 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A TRES DE ENERO DEL 

DOS MIL TRECE. G 

  

 



0000999 
RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución 

No. SC.[J.DJC.Q.13.000833, de fecha 19 de Febrero del 2013, emitida por la 

Superintendencia de Compañías de Quito, en la que RESUELVE APROBAR la 

constitución de la Cumpañía ECUAMOLSA S.A., otorgada ante mí con fecha 3 de 

Enero del 2013; siento razón de la misma, al margen de la respectiva matriz de 

Constitución.- Quito, a veinte y siete de Febrero del dos mil trece.- E.S. 

   
   

   
Dra, Paola Delgado Loor 

UNDA DEL CANTON QUITO Na 

h, Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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..Registro Mercantil de Quito 

  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 4306 ] 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ÉN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN LA:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

: 8798 
11/03/2013 
846 

     

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

11712866761 ZURITA TAPIA Quito ACCIONISTA Casado 

ROBERTO DAVID 

1713434643 PENAHERRERA Quito ACCIONISTA Casado 

PENAHERRERA 

RICARDO JOSE               

o
d
 

." DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

03/01/2013 

NOTARIA SEGUNDA 

QUITO 

RESOLUCIÓN: 5C.1J.DJC.Q.13.000833 

  

- E | EDDY VITERI GARCES 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

50 AÑOS 

ECUAMOLSA S.A. 

QUITO 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

        

Capital Valor 
Cuantía 800,00 

5. DATOS ADICIONALES: y / 
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0036124 
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Registro Mercantil de Quito 
En 

, SE ENe 

  

  

ADMINISTRACION: PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

PERIODO: 2 AÑOS. ATRIB. P.: ART. 24. ATRIB. G.G.: ART. 26. REPRESENTACION LEGAL. BAR. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN_EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOR VA VIGENTE. 
SS 

7 AT £ 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2013 
e 

y z > a 

e 
Y 4 

FÉ 

DR. RUBEN EMRJQ(UE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR'MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

A 

      

y 

e” 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

ed " 

Y 

  

ge 
Mercant Jaca” 

Página 2 de 2 

0036123 .*
S    

    

IMP [GM ea 2
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SUPERINTENDENCIA 
A DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 2 3 1 6 9 

Quito, 3 SEP 29 

Señores , 
BANCO DE LA PRODUCCIÓN S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ECUAMOLSA S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

-A 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO


